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ACTA COMITÉ TÉCNICO DE BAJAS 

 
 

COMITÉ TÉCNICO DE BAJAS DE BIENES No. 1 - 2023 

Fecha:  28 de noviembre de 2023 

Lugar y Hora: Modalidad Virtual – Plataforma Teams 
 

 
 
 

NOMBRE CARGO ASISTENCIA 

Dra. Helen Ortiz Carvajal Secretaría General del Ministerio de 
Justicia y del Derecho 

SI 

Andrés Diaz Leal Jefe de Oficina Asesora de Planeación SI 

Andrés Vergara Ballén Coordinador Grupo de Gestión 
Financiera y Contable 

SI 

José Eliberto Fonseca Ruiz Subdirector de Tecnologías y Sistemas 
de Información 

SI 

Juan Sebastián Espinel Rico Coordinador Grupo de Gestión 
Administrativa 

SI 

Carlos Alberto Duffó Peña Coordinador Grupo Almacén, 
Inventarios y Transporte 

SI 

INVITADOS 

Diego Orlando Bustos Forero Jefe Oficina de Control Interno SI 

Laura Camila Quintero Murcia Contratista Grupo de Almacén, 
Inventarios y Transporte 

SI 

Sandra Yulieth Vásquez Murillo Funcionaria Grupo de Almacén, 
Inventarios y Transporte 

SI 

Juan Camilo Vanegas Mendoza Contratista Grupo de Almacén, 
Inventarios y Transporte 

SI 

Omar Raúl Calderón Funcionario Grupo de Almacén, 
Inventarios y Transporte 

SI 
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AGENDA 

 
 El orden del día: 
 
1. Verificación de Quórum 

 
2. Marco Normativo 

2.1. Composición del Comité  
2.2. Funciones del Comité. 

 
3. Bienes muebles: de no uso para el MJD, obsoletos  

3.1. Vehículos 
3.2. Intangibles (Software – Licencias) 
3.3. Bienes Consumibles 
3.4. Equipos de Computación 
 

4. Total General de Bajas. 
5. Relación memorandos certificación de no uso 
6. Decisión y Recomendación del Comité 
7. Tareas y Compromisos. 
8. Cierre del Comité  

 
 
1. Verificación del Quórum 

 
Siendo las 4:00 pm, del 28 de noviembre de 2023, se da inicio al Comité Técnico de Bajas de Bienes del 
Ministerio de Justicia y del Derecho, convocado bajo la modalidad virtual -por medio de la plataforma 
TEAMS-, por el Dr. Carlos Duffó, en su calidad de Secretario Técnico del Comité, quien confirmó la 
asistencia de los miembros, constatando la confirmación del quórum deliberatorio y decisorio. Así mismo, 
se confirma la asistencia del jefe de la Oficina de Control Interno, en calidad de invitado. 
 

2. Marco Normativo: 
 

Acto seguido, el Secretario Técnico del Comité presentó el marco normativo concerniente al Comité de 
Bajas, destacando la conformación, funciones y competencia del comité para decidir sobre la disposición de 
los bienes incluidos en los certificados de no uso y obsolescencia, así:  
 

2.1. Composición del Comité: 
 
Resolución 565 de 27 de julio de 2015 del Ministerio de Justicia del Derecho, por la cual se 
establece, conforma y determinan las funciones y competencias del Comité Técnico de Baja de 
Bienes, como a continuación se dispone: 
 

“Artículo 2. Composición. 
 
El Comité Técnico de Bajas, estará integrado por los siguientes funcionarios: 

 

• El Secretario (a) general del ministerio, quien hará las veces de presidente. 

• El Jefe (a) de la Oficina Asesora de Planeación. 

• El Coordinado (a) del Grupo de Gestión Financiera y Contable. 

• El Subdirector (a) de Sistemas, cuando se refiera a Software y Hardware. 

• El Coordinador (a) del Grupo de Gestión Administrativa. 

• El Profesional líder del Proceso de Bajas, del Grupo de Gestión Administrativa, quien hará 
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las veces de Secretario Técnico. 
 
Será invitado de carácter permanente el jefe de la Oficina de Control interno, quien tendrá voz en las 
sesiones del Comité, pero sin voto” 
 

 
2.2. Funciones y procedimiento asociados al Comité:  

 
 

“Artículo3. Funciones Del Comité Técnico De Bajas. 
 
• Estudiar y recomendar sobre la conveniencia para dar de baja los bienes muebles 
sometidos a su consideración y el destino final de los mismos. 
• Realizar el respectivo análisis de los estudios técnicos y conveniencia que presente el 
Área o Dependencia encargada de los bienes objeto de baja, los cuales servirán de 
fundamento para dar trámite al proceso correspondiente. 
• Recomendar la destinación y el destinatario de los bienes muebles objeto de baja. 
• Solicitar a los funcionarios competentes, la información que considere necesaria para el 
desarrollo de sus funciones. 
• En los casos que los bienes objeto de baja requieran de una valoración, solicitará el 
respectivo apoyo al personal idóneo, Estudiar la viabilidad de enajenar, donar o transferir 
a cualquier título los bienes muebles que no sean requeridos para el normal desarrollo de 
las actividades propias del Ministerio, previo concepto técnico y recomendar su viabilidad. 
 

 

Así mismo, la Resolución No. 2348 del 12 de diciembre de 2022 “Por la cual se efectúan unas 
delegaciones y se dictan otras disposiciones”, señala: 
 

“ARTÍCULO CUARTO. DELEGACIÓN EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES: 
 
Delegar en el Secretario General las siguientes funciones relacionadas con la 
administración de bienes del Ministerio de Justicia y del Derecho: 
 
4.1. Decidir la baja definitiva de bienes muebles e inmuebles del Ministerio de Justicia y 
del Derecho. 
4.2. Realizar todos los actos necesarios para transferir, a cualquier título, el derecho de 
dominio y otros derechos reales de los bienes muebles e inmuebles del Ministerio de 
Justicia y del Derecho”. 
 
 

Por otra parte, el Procedimiento Interno Gestión de Bienes código P-GA- 01, versión 07, vigencia 
17/11/2022, establece: 
 
Según lo establecido en el procedimiento interno de Gestión de Bienes, código P-GA-01, Versión 07, 
Vigencia 17/11/2022 y en cumplimiento en numeral 6.4 Bajas: Siempre que un bien haya dejado de prestar 
utilidad, bien sea por su estado de obsolescencia o por no ser necesario para la Entidad, debe ser retirado 
del servicio y almacenado en la bodega de No Explotados (tanto físicamente como en el aplicativo PCTG) 
para dar inicio al proceso de baja. El proceso podrá llevarse las veces que se requiera según la necesidad y 
la capacidad de almacenamiento de la bodega. Se deberá solicitar por medio de memorando el concepto 
técnico de uso o desuso de los bienes a dar de baja a la dependencia que cuente con la idoneidad para 
certificar su estado físico, tecnológico o de funcionamiento, documento soporte para el proceso de baja. 
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3. Bienes muebles: de no uso para el MJD, obsoletos. 
 
Los bienes presentados, fueron clasificados según su afectación contable, en activos y gastos. El Grupo de 
Almacén Inventarios y Transporte GAIT, realizó la selección e identificación de bienes en desuso u 
obsolescencia, y que no son necesarios para el normal funcionamiento de la entidad, conforme a los 
conceptos técnicos presentados por los talleres contratados por esta cartera ministerial, teniendo en cuenta 
lo descrito en el procedimiento de Gestión de Bienes, código P.GA.01, versión 7, vigencia 17/11/2022, en el 
numeral 6.4 Bajas.  
 

3.1.  Vehículos: Dos (2) elementos que afectan los activos por un valor histórico de $45.352.000 
y una depreciación acumulada de $45.352.000, para un valor en libros de $0, los cuales 
cuentan con un avalúo actualizado al 2023 de $3.470.712 emitido por la empresa GESVALT 
LATAM SAS, sobre los cuales se obtuvieron unas cotizaciones para sus reparaciones que 
ascendían a $30.357.910, respectivamente, tal y como se detalla a continuación: 

  

PLACA

  $3.470.712  $ 45.352.000

    $2.550.000  $ 31.816.000

$ 13.536.000

TOTALES

63881

73221

DAÑO 

ELÉCTRICO

DAÑO 

CAJA VELOCID

ADES AUTOMÁ

TICA

         

DAÑO SISTEMA

 ELÉCTRICO

        

MANIOBRABILI

DA PARA 

ESQUEMA 

DE SEGURIDAD

0,00 AÑOS2

MOTOCICLETA, 

SUZUKI GS 500, 

MODELO 

2016, CILINDRA

JE 487 

CC, COLOR 

ROJO/NEGRO, 

PLACAS 

UKO90D

3ER TRIMESTR

E – 2021
$10.577.910 ACTIVO     $920.712 

1

AUTOMOVIL 

SEDAN, HONG

OI BESTU 

RN B70, 

MODELO 

2012, CILINDRA

JE 2261 

CC, COLOR 

NEGRO, 

PLACAS OBG33

9

3ER TRIMESTR

E – 2022
0,00 AÑOS $19.780.000 ACTIVO

VEHÍCULOS 

ITEM  DESCRIPCIÓN 

DAÑO 

DEL AUTOMOT

OR

FECHA 

DE DAÑO 

VIDA 

ÚTIL REMANEN

TE (AÑOS)

VALOR REPAR

ACIÓN

CLASIFICACIÓ

N

VALOR 

AVALÚO 2023 

              VALOR 

HISTOTICO

 
 

3.2. Intangibles (Software y Licencias): Veintitrés (23) elementos que afectan los activos por un 
valor de $85.487.000 y una amortización de $77.358.610.80, para un valor en libros de 
$8.128.389.20 
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ITEM PLACA DESCRIPCIÓN
CLASIFICACIO

N
VALOR HISTORICO

1 60646 SOFTWARE ACTIVO 1.875.000,00               

2 60643 LICENCIAS ACTIVO 2.529.000,00               

3 63879 SOFTWARE ACTIVO 21.663.000,00             

4 65360 LICENCIAS ACTIVO 2.437.000,00               

5 65425 LICENCIAS ACTIVO 1.372.000,00               

6 65426 LICENCIAS ACTIVO 1.372.000,00               

7 65427 LICENCIAS ACTIVO 1.372.000,00               

8 65428 LICENCIAS ACTIVO 1.372.000,00               

9 65579 LICENCIAS ACTIVO 2.212.000,00               

10 65580 LICENCIAS ACTIVO 2.212.000,00               

11 65581 LICENCIAS ACTIVO 2.212.000,00               

12 65582 LICENCIAS ACTIVO 2.212.000,00               

13 65583 LICENCIAS ACTIVO 2.212.000,00               

14 65584 LICENCIAS ACTIVO 2.212.000,00               

15 65585 LICENCIAS ACTIVO 2.212.000,00               

16 65590 LICENCIAS ACTIVO 2.212.000,00               

17 65586 LICENCIAS ACTIVO 1.978.000,00               

18 65587 LICENCIAS ACTIVO 1.978.000,00               

19 65598 LICENCIAS ACTIVO 6.702.000,00               

20 65642 SOFTWARE ACTIVO 2.091.000,00               

21 65643 SOFTWARE ACTIVO 2.091.000,00               

22 65694 LICENCIAS ACTIVO 12.331.000,00             

23 71903 SOFTWARE ACTIVO 6.628.000,00               

85.487.000,00             TOTALES  
 
 

3.3. Bienes Consumibles (Tóner): Ciento sesenta y tres (163) elementos que tienen un valor 
histórico por $98.874.662,73, con un gasto consumible de $98.874.662,73. 

 

1

ricoh mp601  

407823 negro 

ref. 180002

26 $ 416.148,39 $ 10.819.858,14

2 507 (CE 400X) 17 $ 522.759,02 $ 8.886.903,34

3 507 (CE 402A) 14 $ 590.336,00 $ 8.264.704,00

4 507 (CE 403A) 17 $ 602.875,38 $ 10.248.881,46

5 507 (CE 401 A) 15 $ 586.714,35 $ 8.800.715,25

6 504 (CE 252A) 6 $ 872.136,72 $ 5.232.820,32

7 504 (CE 250X) 8 $ 576.885,91 $ 4.615.087,28

8 504 (CE 251A) 7 $ 793.737,54 $ 5.556.162,78

9 504 (CE 253A) 7 $ 823.857,24 $ 5.767.000,68

10 64X (CC364X) 32 $ 494.042,52 $ 15.809.360,64

11 64X (CC364X) 14 $ 919.512,06 $ 12.873.168,84

163 VR. TOTAL $ 96.874.662,73

ITEMS CANTIDAD VR. TOTAL

CANTIDAD TOTAL

REFERENCIA 

TÓNER

VR. UN COSTO 

HIST.

CONSUMIBLES DE IMPRESIÓN (TÓNER) 

CLASIFICACIÓN: CONSUMO

 
 
 

3.4. Equipos de Computación: Dos (2) elementos que afectan los activos por un valor de 
$8.465.000 y una depreciación acumulada de $8.465.000, para un valor en libros de $0 
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ITEM PLACA DESCRIPCION ELEMENTO CLASIFICACIÓN VALOR_HISTORICO

1 62953 IMPRESORA LASER JET HP P4015X PLACA 47300 ACTIVO $ 2.652.000,00

2 73336 IMPRESORA MULTIFUNCIONAL MARCA RICOTH MP 501 SPF ACTIVO $ 5.813.000,00

$ 8.465.000,00

EQUIPOS DE COMPUTACIÓN

TOTALES
 

 
4. Total General de Bajas.  

 
A continuación, se relaciona el consolidado de aprobación por el comité de bajas. 
 

TOTAL BAJA CANTIDAD VALOR HISTÓRICO

ELEMENTOS 190 236.178.662,73$      
 

 
 

TOTAL ENAJENACIÓN

A TÍTULO GRATUITO
CONTIDAD VALOR HISTÓRICO

TOTAL ENAGENACIÓN 

AL ACTIVO
27 $ 8.465.000,00

TOTAL ENAGENACIÓN 

AL GASTO
163 $ 96.874.662,73

 
 
 

5. Relación memorandos certificación de no uso 
 
El Secretario Técnico del Comité de Bajas, presentó las constancias y conceptos de obsolescencia de los 
vehículos; así como los conceptos técnicos de las impresoras expedidos por la Subdirección de Tecnología. 
Dichos documentos hacen parte integral del acta de la sesión. 
 

TIPO DE 

DOCUMENTO
ASUNTO FECHA EMISOR / DEPENDENCIA

INFORME
Informe estado general automóvil FAW HONQOI 

BESTURN B-70 de placas: OBG339
10/10/2023 PRECAR

INFORME INFORME TÉCNICO UKO90D vs 03-10-2023 3/10/2023
GRUPO ALMACÉN INVENTARIOS 

Y TRANSPORTE

CONCEPTO Concepto Técnico Hp Laser Jet P4015X 23/11/2023
SUBDIRECCIÓN DE 

TECNOLOGIA

CONCEPTO Concepto Técnico Ricoh MP501SPF 23/11/2023
SUBDIRECCIÓN DE 

TECNOLOGIA  
 
 

6. Decisión y Recomendaciones 
 

El Secretario Técnico del Comité, sugiere que los bienes muebles obsoletos de no uso para el MJD, deben 
ser enajenados a título gratuito entre entidades públicas, y se hace énfasis que para los vehículos se debe 
tener en cuenta que el Ministerio de Justicia y del Derecho no persigue fines de lucro y es una de las 
opciones señaladas en el Decreto 1082 de 2015, a saber: 
 

Artículo 2.2.1.2.2.4.3. Enajenación de bienes muebles a título gratuito entre Entidades 
Estatales. Las Entidades Estatales deben hacer un inventario de los bienes muebles que no utilizan 
y ofrecerlos a título gratuito a las Entidades Estatales a través de un acto administrativo motivado 
que deben publicar en su página web. 
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La Entidad Estatal interesada en adquirir estos bienes a título gratuito, debe manifestarlo por escrito 
dentro de los treinta (30) días calendario siguiente a la fecha de publicación del acto administrativo. 
En tal manifestación la Entidad Estatal debe señalar la necesidad funcional que pretende satisfacer 
con el bien y las razones que justifican su solicitud. 
 
Si hay dos o más manifestaciones de interés de Entidades Estatales para el mismo bien, la Entidad 
Estatal que primero haya manifestado su interés debe tener preferencia. Los representantes legales 
de la Entidad Estatal titular del bien y la interesada en recibirlo deben suscribir un acta de entrega en 
la cual deben establecer la fecha de la entrega material del bien, la cual no debe ser mayor a treinta 
(30) días calendario, contados a partir de la suscripción del acta de entrega. 

 

• Respecto de los vehículos, el comité en pleno recomienda dar de baja estos bienes y la mayoría de 
los miembros del comité (4) votan a favor de la recomendación que su destinación final sea por 
enajenación a título gratuito entre Entidades Públicas; no obstante, la Secretaria General se 
abstiene de emitir su voto hasta tanto revise los fundamentos técnicos a los cuales hace referencia 
el Dr. Carlos Duffó como Coordinador del GAIT y que deben ser enviados por el mismo. 
 

• Respecto de los bienes intangibles (licencias y software), el comité en pleno recomienda dar de baja 
a estos bienes. 
 

• Respecto de los bienes consumibles (tóner) y los equipos de computación, el comité en pleno 
recomienda dar de baja estos bienes y que su destinación finar sea por enajenación a título gratuito, 
debido a que alguna entidad estatal puede llegar a hacer uso de estos. 
 
 

 
7. Tareas y Compromisos 

 

• El Secretario Técnico del Comité deberá enviar concepto, solicitado por la Presidente del mismo, en 
el cual se argumente que la destinación final pertinente para los vehículos dados de baja es la 
enajenación a título gratuito y no la enajenación a título oneroso. 
 

• El Grupo de Almacén, Inventarios y Transporte GAIT, en atención a la recomendación del Comité, 
procederá a iniciar los trámites pertinentes, para la baja y destinación final de los bienes de acuerdo 
con lo aprobado por el comité técnico de bajas.  
 
 

 
8.  Cierre del Comité 

 
Siendo las 5.34 pm del viernes 28 de noviembre de 2023, se da por terminado el Comité Técnico de Bajas 
de Bienes 
 
 
 
 

 

ANEXOS 

• Presentación en PowerPoint. 

• Conceptos e informes técnicos 

  



Página 8 de 8 
 

Para constancia se firma en la ciudad de Bogotá D.C. a los 28 días del mes de noviembre de 2023, por los 
Asistentes que en ella intervienen: 

 
 
 
________________________________ 
Dra. Helen Ortiz Carvajal  
Secretaria General del Ministerio de Justicia y del Derecho 
Presidenta del Comité 

 
 
________________________________ 
Andrés Diaz Leal  
Jefe de Oficina Asesora de Planeación 

 
 
 
_________________________________ 
Andrés Vergara Ballén  
Coordinador Grupo de Gestión Financiera y Contable 

 

                 
___________________________________ 
José Eliberto Fonseca Ruiz  
Subdirector de Tecnologías y Sistemas de Información 

 

 
____________________________________ 

Juan Sebastián Espinel Rico   
Coordinador Grupo de Gestión Administrativa 

 
_____________________________________ 
Carlos Alberto Duffó Peña  
Coordinador Grupo Almacén, Inventarios y Transporte 
Secretario Técnico del Comité 

 
 
 
____________________________________ 
Dr Diego Orlando Bustos Forero  
Jefe de la Oficina de Control Interno 


